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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 4.139/2023

Expediente: Gex 2023/9118.

Asunto: Aprobación definitiva del Reglamento Orgánico regula-

dor de las sesiones del Pleno de la Corporación.

ANUNCIO DE ALCALDÍA

Don Ramón Hernández Lucena, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Almodóvar del Río, hace saber:

Que habiendo adoptado por acuerdo plenario, de fecha 24 de

julio de 2023, la aprobación inicial del Reglamento Orgánico regu-

lador de las sesiones del Pleno de la Corporación, este fue ex-

puesto mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nº

147, de fecha 3 de agosto de 2023, y en el Tablón de Edictos del

Ayuntamiento, sin que durante el plazo de 30 días se haya pre-

sentado reclamación alguna por lo que de acuerdo con apartado

c), párrafo final del artículo 49, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases de Régimen Local, se entenderá definitiva-

mente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, sin nece-

sidad de acuerdo plenario.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer por los intere-

sados recurso contencioso-administrativo, de conformidad con el

artículo 46 de la Ley 1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

REGLAMENTO ORGÁNICO REGULADOR DE LAS SESIO-

NES PLENARIAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR

DEL RÍO

Artículo 1. Objeto

Es objeto del presente Reglamento la regulación de las Sesio-

nes del Pleno del Ayuntamiento de Almodóvar del Río, al amparo

de lo establecido en el artículo 4.1 .a) de la Ley reguladora de las

Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16

diciembre, de Medidas para la Modernización de Gobierno Local.

Artículo 2. Jerarquía normativa

El régimen organizativo y de funcionamiento interno del Pleno

del Ayuntamiento de Almodóvar del Río se ajustará a lo dispues-

to en la normativa estatal básica del Régimen Local, a la autonó-

mica que la desarrolle, y a los preceptos de este Reglamento.

Artículo 3. Lugar de celebración de las Sesiones

El Pleno celebrá sus sesiones en la Casa Consistorial, sede de

la Corporación, salvo en supuestos de fuerza mayor o de espe-

cial relevancia, libremente aprecidas por la Presidencia, en reso-

lución motivada y notificada a todos los miembros de la Corpora-

ción, haciéndose constar igualmente en Acta estas circunstan-

cias.

Artículo 4. Ordenación y desarrollo de los debates

1. Si se promueve debate, las intervenciones serán ordenadas

por el Alcalde-Presidente con arreglo a las siguientes reglas:

a) Sólo podrá hacerse uso de la palabra previa autorización del

Alcalde Presidente.

b) El debate se iniciará con la exposición y justificación de la

propuesta a cargo del Sr. Alcalde o del concejal/portavoz que és-

te designe, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13 del pre-

sente Reglamento.

Dicha exposición tendrá una duración máxima de diez minutos.

c) A continuación los diversos Grupos siempre por el orden en

que se fije por el propio pleno al iniciar el mandato de cada corpo-

ración, consumirán su primer turno. El Alcalde velará para que to-

das las intervenciones tengan una duración que no supere los

cinco minutos por Grupo.

d) Quien se considere aludido por una intervención podrá solici-

tar del Alcalde o Presidente que se le conceda un turno por alu-

siones, que será breve y conciso, sin que, en ningún caso, pueda

sobrepasar los dos minutos.

e) Si lo solicita algún grupo, se procederá a un segundo turno

de intervenciones con una duración máxima por grupo de tres mi-

nutos.

f) Una vez finalizado el debate se procederá a la votación de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 11 del presen-

te Reglamento.

g) No se admitirán otras interrupciones que las del Presidente

para llamar al orden a la cuestión debatida.

2. Los funcionarios responsables de la Secretaría e Interven-

ción podrán intervenir cuando fueren requeridos por el Presiden-

te por razones de asesoramiento técnico o aclaración de concep-

tos.

Cuando dichos funcionarios entiendan que en el debate se ha

planteado alguna cuestión que pueda generar dudas en cuanto a

su legalidad o a las repercusiones presupuestarias del punto de-

batido podrán solicitar al Presidente el uso de la palabra para

asesorar a la Corporación. Si el presidente no les concede la pa-

labra, el Secretario hará constar esta circunstancia en el acta, así

como las dudas que el acuerdo plantea a dichos funcionarios.

Artículo 5. Mantenimiento del orden

La Presidencia podrá llamar al orden a cualquier miembro de la

Corporación que:

a) Profiera palabras o vierta conceptos ofensivos al decoro de

la Corporación o de sus miembros, de las Instituciones Públicas o

de cualquier otra persona o entidad.

b) Produzca interrupciones o, de cualquier otra forma, altere el

orden de las sesiones.

c) Pretenda hacer uso de la palabra sin que se le haya sido

concedida o una vez que le haya sido retirada.

Artículo 6. Expulsión

Tras tres llamadas al orden en la misma sesión, con adverten-

cia en la segunda de las consecuencias de una tercera llamada,

la Presidencia podrá ordenarle que abandone el salón en que se

esté celebrando la sesión, adoptando las medidas que considere

oportunas para hacer efectiva la expulsión.

Artículo 7. Abstención

Sin perjuicio de las causas de incompatibilidad establecidas por

la Ley, los miembros de la Corporación deberán abstenerse de

participar en el debate y votación de todo asunto cuando concu-

rra alguna de las causas a que se refiere la Legislación de Proce-

dimiento Administrativo y Contratación de las Administraciones

Públicas. En este caso el interesado deberá abandonar su pues-

to, pudiendo ocupar lugar entre el público, mientras se discute y

vota el asunto, salvo cuando se trate de debatir su actuación co-

mo miembro de la Corporación, en la que tendrá derecho a per-

manecer y defenderse.

Artículo 8. Debates en casos especiales

1. En razón a las peculiaridades que concurren en los mismos,

tendrán procedimiento especial de debate el tratamiento en el

Pleno de las siguientes materias:

a) Presupuesto Municipal.

b) Ordenanzas Fiscales.

c) Reglamentos Orgánicos.

d) Moción de Censura.

e) Cuestión de Confianza.
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f) Aprobación, revisión o modificación de Las Normas Subsidia-

rias Municipales o en un futuro el Plan General de Ordenación Ur-

banística.

g) Aquellas que, en cada caso, y en razón a las circunstancias

concurrentes, así lo disponga la Presidencia, oída la Junta de

Portavoces.

2. El debate e intervenciones en estos casos especiales se ha-

rá en la forma siguiente:

a) El turno de exposición y justificación tendrá una duración

máxima de quince minutos. En el supuesto de moción de censu-

ra dicho turno podrá utilizarse por cualquiera de los Concejal/es

que la hubieren suscrito.

b) El primer turno de intervenciones tendrá una duración máxi-

ma de diez minutos por grupo.

c) Si lo solicitara algún grupo, se procederá a un segundo tur-

no de intervenciones con una duración máxima por grupo de cin-

co minutos.

Artículo 9. Prohibición de interrupciones

Una vez iniciada la votación no puede interrumpirse por ningún

motivo. Durante el desarrollo de la misma el Presidente no conce-

derá el uso de la palabra y ningún miembro Corporativo podrá en-

trar en el salón o abandonarlo.

Artículo 10. Clases de votaciones

1. Las votaciones pueden ser ordinarias, nominales y secretas.

2. Son ordinarias las que se manifiestan por signos convencio-

nales de asentimiento, disentimiento, o abstención, y se expresa-

rán generalmente por conducto de los Portavoces, salvo que al-

gún Concejal quisiera hacer manifestación personal de su voto.

3. Son nominales aquellas votaciones que se realizan median-

te llamamiento por orden alfabético de apellidos y siempre en últi-

mo lugar el Presidente, y en la que cada miembro de la Corpora-

ción, al ser llamado, responde en voz alta «a favor», «en contra»,

o «me abstengo».

4. Son secretas las que se realizan por papeleta que cada

miembro de la Corporación vaya depositando en una urna o bol-

sa.

Artículo 11. Procedencia de cada una de ellas

1. El sistema normal de votación será la votación ordinaria.

2. La votación nominal requerirá la solicitud de un Grupo Muni-

cipal aprobada por el Pleno por mayoría simple, en votación ordi-

naria.

La votación de la Moción de Censura y de la Cuestión de Con-

fianza se realizará siempre por votación nominal.

3. La votación secreta solo podrá utilizarse para la elección o

destitución de personas.

Artículo 12. Proclamación del acuerdo

Terminada la votación, el Presidente declarará lo acordado. En

los casos de votación secreta, el Secretario computará primero

los sufragios emitidos y anunciará en voz alta su resultado, en

vista de lo cual el Presidente proclamara el acuerdo adoptado.

Artículo 13. Asuntos de urgencia: Mociones

1. En las sesiones ordinarias, concluido el examen de los asun-

tos en el orden del día y antes de pasar al turno de ruegos y pre-

guntas, el Presidente preguntará si algún grupo político desea so-

meter a la consideración del Pleno por razones de urgencia, al-

gún asunto no comprendido en el Orden del Día que acompaña-

ba a la convocatoria y que no tenga cabida en el punto de ruegos

y preguntas.

2. Las propuestas que se someten directamente al Pleno de

conformidad con lo dispuesto en el punto anterior se denominan

mociones. Las mociones se podrán presentarán preferentemente

por escrito.

3. Las mociones, con carácter general, que presenten los gru-

pos políticos se facilitarán, a la Secretaría o a Presidencia, antes

o durante la celebración de las Comisiones Informativas, para co-

nocimiento de todos los miembros de la Corporación.

4. El proponente justificará la urgencia durante un plazo máxi-

mo de dos minutos, que será apreciada de forma inmediata y sin

intervenciones del resto de los grupos, por el Pleno por mayoría

absoluta de sus miembros, iniciándose seguidamente el debate, o

retirándose, en caso contrario.

5. Las mociones deberán reunir todos los requisitos formales o

materiales que procedan en función de la naturaleza del procedi-

miento que resuelva el acuerdo propuesto. En caso contrario no

podrán ser sometidas a votación.

A estos efectos si los titulares de la Secretaría e Intervención

considerasen que el asunto en cuestión requiere, por su compleji-

dad o naturaleza un estudio más pormenorizado que no pudieran

realizar en el acto, deberán solicitar al Presidente que se aplace

su debate y votación, quedando sobre la mesa hasta la próxima

sesión. Si esta petición no fuese atendida, el Secretario lo hará

constar expresamente en el Acta.

6. El debate de las mociones se regirá por lo dispuesto en el ar-

tículo 4.1 del presente Reglamento con las siguientes modificacio-

nes:

a) El debate se iniciará con la exposición y justificación de la

propuesta a cargo de algún miembro del Grupo Municipal que

proponga la moción.

b) El orden de intervenciones será el fijado en el artículo 4, si

bien el grupo proponente intervendrá en último lugar.

c) En el supuesto de que la moción se presente por varios gru-

pos conjuntamente se podrá designar en la misma a uno de los

grupos proponentes para que, en nombre de todos, asuma las

funciones que corresponden al proponente. De no hacerlo así di-

chas funciones las desempeñará el grupo que hubiere obtenido

un mayor número de votos en las elecciones municipales. El res-

to de los grupos proponentes intervendrá en el orden que le co-

rresponda conforme a las reglas generales.

Este régimen será de aplicación a los dictámenes y proposicio-

nes incluidos en el orden del día a propuesta de uno o varios gru-

pos municipales, en cuyo caso recibirán el nombre de dictamen,

moción o propuesta-moción.

7. No se podrán presentar mociones durante el periodo de

campaña electoral de elecciones de ámbito europeo, nacional,

autonómico o local.

Artículo 14. Régimen de las enmiendas

1. Enmienda es la propuesta de modificación de un dictamen o

proposición presentada por cualquier miembro, mediante escrito

presentado al Presidente antes de iniciarse la deliberación del

asunto.

2. No será posible presentar enmiendas a una moción, a un

dictamen-moción, ni a una propuesta-moción, si bien el grupo

proponente, a instancia de otros grupos municipales, podrá modi-

ficarlas a lo largo del debate, en cuyo caso únicamente se some-

terá a votación el texto modificado.

3. Las enmiendas pueden ser:

a) Particulares, cuando únicamente afecten a una parte del tex-

to del dictamen o de la proposición, proponiendo su supresión,

modificación o adición. En los dos últimos supuestos, la enmien-

da deberá contener el texto concreto que se proponga.

b) De Sustitución, las que afectan a la totalidad del dictamen o

propuesta. Deberán contener un texto completo alternativo al del

dictamen o propuesta.

4. Las enmiendas deberán reunir todos los requisitos formales
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o materiales que procedan, en función de la clase de procedi-

miento que resuelva el acuerdo propuesto. En caso contrario no

podrán ser sometidas a votación.

5. A estos efectos si los titulares de la Secretaría e Interven-

ción considerasen que el asunto en cuestión requiere, por su

complejidad o naturaleza, un estudio más pormenorizado que no

pudieran realizar en el acto, deberán solicitar al Presidente que se

aplace su debate y votación, quedando sobre la mesa hasta la

próxima sesión. Si esta petición no fuese atendida, el Secretario

lo hará constar expresamente en el Acta.

6. El debate y votación de las enmiendas se regirá por lo dis-

puesto en el artículo 1.1 del presente Reglamento con las siguien-

tes particularidades:

a) Su debate se realizará de forma conjunta con el del dicta-

men o proposición, a estos efectos una vez iniciado el debate con

la exposición y justificación de la propuesta, tomará la palabra un

concejal del Grupo Municipal proponente de la enmienda, el cual

deberá exponer y justificar la misma durante un tiempo máximo

de cinco minutos.

b) En el orden de intervenciones el proponente de la enmienda

hablará en penúltimo lugar.

c) Una vez finalizado el debate se procederá a la votación, co-

menzando por la enmienda presentada. Si esta fuese aprobada

no se someterá a votación el dictamen o proposición. En caso de

enmiendas parciales la aprobación de éstas supone la aproba-

ción del dictamen o propuesta en los términos expresados en la

enmienda.

d) Si la enmienda fuera rechazada se procederá a votar el dic-

tamen o la proposición.

Artículo 15. Ruegos y preguntas

1. Ruego: Es la formulación de una propuesta de actuación diri-

gida a algunos órganos de gobierno municipal. Los ruegos formu-

lados en el seno del Pleno podrán ser debatidos, pero en ningún

caso sometidos a votación. Pueden plantear ruegos todos los

miembros de la Corporación, los Grupos Municipales a través de

sus Portavoces. Los ruegos podrán ser efectuados oralmente o

por escrito y serán debatidos generalmente en la sesión siguien-

te, sin perjuicio de que lo puedan ser en la misma sesión que se

formulan si el Presidente lo estima conveniente.

2. Pregunta: Se refiere a cualquier cuestión planteada a los ór-

ganos de gobierno en el seno del pleno. Pueden plantear pregun-

tas todos los miembros de la Corporación, o lo Grupos municipa-

les a través de sus Portavoces. Las preguntas planteadas oral-

mente en el transcurso de una sesión serán generalmente con-

testadas por su destinatario en la sesión siguiente, sin perjuicio

de que el preguntado quiera darle respuesta inmediata. Las pre-

guntas formuladas por escrito con veinticuatro horas de antela-

ción serán contestadas ordinariamente en la sesión, o por cau-

sas debidamente motivadas, en la siguiente. Por las mismas ra-

zones expuestas en el punto anterior las intervenciones para for-

mular ruegos y preguntas en la sesión plenaria y, en su caso las

respuestas por el Presidente o miembros del Equipo de gobierno

se regirán por las siguientes reglas:

-Cada Grupo tendrá un tiempo máximo de cinco minutos para

efectuar sus ruegos y preguntas, que podrán hacerse bien por el

Portavoz o cualquier miembro distribuyéndose entre ellos el tiem-

po indicado.

-El Presidente o el equipo de gobierno dispondrán para contes-

tar de un tiempo máximo a cada Grupo municipal de diez minu-

tos.

-Si el Portavoz o Concejal que formuló el ruego o pregunta lo

deseara, podrá volver a intervenir en un segundo turno para pun-

tualizar o matizar algún aspecto de la respuesta. Esta interven-

ción no tendrá una duración superior a los dos minutos.

-El Alcalde o el equipo de gobierno cerrarán el debate de este

punto. Su intervención no rebasara los cinco minutos.

3. Con carácter general los ruegos y preguntas se facilitarán

por escrito a la Secretaría o Alcaldía con 48 horas de antelación a

la celebración de la sesión del Pleno, al objeto de su posible

constestación en la propia sesión plenaria.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

En tanto el Pleno Municipal no adopte el acuerdo previsto en el

artículo 4.1. c) del presente Reglamento, el orden de intervencio-

nes se determinará por el número de votos obtenido por las can-

didaturas electorales correspondientes a los diversos grupos en

las elecciones municipales, de menor a mayor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogados cuantos preceptos contenidos en disposi-

ciones municipales se opongan, contradigan o resulten incompati-

bles con las disposiciones del presente Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

El presente Reglamento entrará en vigor tras su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y una vez transcurri-

do el plazo que se fija en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con

el artículo 65.2 de la misma ley.

Almodóvar del Río, 19 de septiembre de 2023. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde, Ramón Hernández Lucena.
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